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gucripclones.—Capital. 
Afio, 180 pesetas; fuera de 
le Capital, 175 pesetas

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

■■■■■".............................V i ■ f.s.

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1960 Depósito legal: BU-1 1958 Martes 2 de agosto Número 174

Imitó General leí
DECRETO 1440/1960, de 21 

de julio, por el que se convo
can elecciones sindicales.

La proximidad de expiración 
del término legal de mandato 
conferido a los actúalas titulares 
de cargos electivos sindicales, a 
tenor del Decreto de veintidós de 
marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete, determina la ne
cesidad de nueva convocatoria 
electoral para la renovación de 
dichos cargos, señalándose las 
(echas en que habrán de teper 
lugar las elecciones sindicales res
pectivas en los diferentes ámbitos 
local, provincial y nacional.

En su virtud, a propuesta del , 
Ministro Secretario general del 
Movimiento,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se convo
ta al Cuerpo Electoral Sindical 
Para la elección de los cargso que 
atermina el Decreto ■ de dieci- 

Slete julio de mil novecientos 
cuarenta y tres y el Reglamento 
dictado para su aplicación, de 
iccinueve de julio de mil nove

cientos sesenta.
. Amenlo segundo.—-Las elec

ciones sindicales tendrán lugar en 
‘fechas siguientes:

i rece al dieciséis de octubre 

i mi novecientos sesenta, ^para 
a Provisión de los cargos electi

vos locales.
Catorce al dieciséis de diciemi- 

bre de mil novecientos sesenta, 
para las Entidades provinciales.

Cuatro al siete de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno, pa
ra los cargos electivos de ámbito 
nacional.

Artículo tercero.—Con carác
ter previo a la provisión de car
gos sindicales locales se celebra
rán las elecciones de Emlaces sin
dicales y Vocales-jurados de Em
presa en las fechasa del veinti
cuatro al veintisiete, y veintiocho 
aly treinta de septiembre de mil 
novecientos sesenta, respectiva
mente.

Artículo cuarto.—Los candi- 
datosó electos se posesionarán de 
los cargos dentro del plazo de 
quince días siguientes al de apro
bación de las respectivas eleccio
nes, cesando los actuales titula
res en su desempeño con carácter 

-simultáneo a la toma de posesión 
de los que hayan de sustituirles.

Artículo, quinto.—Se faculta a 
la Delegación Nacional de Sin
dicatos para dictar las disposicio
nes necesarias en orden al cum
plimiento y desarrollo del presen
te Decreto.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta.—FRANCISCO 
FRANCO,—El Ministro Se
cretario general del Movimiento, 
José Solís Ruiz.

GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
. Circular

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado de la especie ovi
na, existente en el término mu
nicipal de Fuentespina, este Go
bierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 
134, Capitulo XII, Título II del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en sus corrales, seña
lándose como zona infecta las 
explotaciones afectadas; como 
zon asospechosa, el término 
municipal de Fuentespina y co
mo zona de inmunización la in
fecta y sospechosas.

Las medidas adoptadas son 
las prevenidas en el capitulo 
XXIII del vigente Reglamento 
de Epizootias, habiendo sido 
marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de 
Ganadería, se amplían a la sero- 
vacunación o vacunación obli
gatoria en la zona de inmuniza
ción, en el plazo de diez días.

Burgos, 20 de julio de 1960. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.
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Exorna. Diputación Provincial de Burgos Providencias Judiciales

EDICTOS
La Corporación Provincial, en sesión plenaria celebrada en el 

día de hoy, acordó aprobar el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario número 16, para «Obras de ampliación y reforma del 
Pabellón de dementes del Hospital Provincial» en la forma si
guiente:

INGRESOS

Capítulo V.—Subvenciones y participaciones en
ingresos   .. . ' 807.710,47

Total general de ingresos.,.............. SRn.IXQAl

GASTOS

Capítulo I Personal activo  .... 26.910,65
Capítulo VI.—Extraordinarios y de capital ; 780.799,82

Total genera] de gastos  807.710,47

Lo que se hace público para general conocimiento, quedando > 
de manifiesto el expediente y sus anexos, en la Intervención de 
Fondos de esta Excma. Diputación Provincial, pata que durante el 
plazo de quince días, contados a partir el siguiente de la inser
ción de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
ser examinados por quien lo desee, admitiéndose, durante el plazo 
mencionado, las reclamaciones y observaciones que se presenten, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 696 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local.

Burgos, 30 de julio de 1960. -El Presidente Fernando Dan- 
causa de Miguel.—Por autorización de ja Comisión.—El Secreta
rio accidental, José María Vicente Izquierdo.

La Corporación Provincial, en sesión plenaria celebrada en el 
día de hoy, acordó aprobar el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario número 17, para «Construcción de caminos vecinales 
incluidos en el Plan aprobado por la Excma. Diputación», en la
forma siguiente:

INGRESOS
Capitulo VI.—Extraordinarios y de capital  869.671,71

Total general de ingresos  869.671,71

GASTOS

Capitulo I.—Personal activo ....................... 7.392,20
Capitulo VI.—Extraordinarias y de capital  862.279,51

Total general de gastos . 869.671,71

Lo que se hace público para general conocimiento, quedando 
de manifiesto el expediente y su anexos, en la Intervención de 
Fondos de esta Excma. Diputación Provincial, para que durante el 
plazo de quince días, contados a' partir del siguiente de la inser 
ción de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
ser examinados por quien lo desee, admitiéndose, durante el plazo 
mencionado, las reclamaciones y observaciones que se presenten, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 696 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local.

Burgos, 30 de julio de 1960.—El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel-—Por autorización de la Comisión.—El Secreta- | 
rio accidental, José María Vicente Izquierdo. l

Burgos
Requisitoria

Por haber sido habido el sol
dado de la Agrupación blindada 
España núm. 11, José Alegría 
Monasterio, según, comunica el 
Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Guernica (Viz
caya) , se deja sin efecto la requi
sitoria que se publicó en este pe--' 
riódico oficial.

Burgos, 23 de julio de 1960. 
El Teniente Juez instructor, José 
Salcedo Caballero.

Edicto
Don José Luis Olias Grinda, Ma

gistrado, Juez de Instrucción 
núm. 1 de la Ciudad de Bur
gos y su partido,
Hago saber; Que en este 

Juzgado se instruye sumario con 
el número 157 del corriente año, 
por hurto de la motocicleta 
«Peugeot» matrícula NÁ-9854, 
que en la noche del veinticuatro 
al veinticinco del actual desa
pareció en la Avenida que exis
te en la parte posterior del cine 
Avenida.

Ruego y encargo a todas las 
autoridades y agentes de la Po
licía Judicial procedan a la ocu
pación de dicho vehículo y a la 
detención de la persona o per 
sonas en cuyo poder se encuen
tra, si no justifican su legítima 
adquisición, poniendo todo ello 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos a veintisiete 
de julio de mil novecientos se
senta.-El Juez, José Luis Olias 
Grinda.—El Secretario, Eduardo 
Vera.

Briviesca

Don Ramón Marino Serrano, 
García, Juez Comarcal susti 
tuto de la Cifidad de Briviesca,
Hago sober: Que en este Juz

gado se sigue procedimiento e
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, apremio a instancia de D. Adrián 
Vesga Busto, mayor de edad y 
vecino de Quintanilla San Gar
cía, representado por el Procu
rador D. Alberto Martínez Beni
to, contra D. Heriberto Calle 
Heras, casado, mayor de edad, 
labrador y de la misma locali
dad que el anterior, para hacer 
efectiva en bienes del mismo la 
suma de setecientas sesenta y 
tres pesetas con cincuenta cénti 

unos, importe de tasa de costas 
practicada en los autos de juicio 
de desahucio núm. 17 de 1959, 
por falta de pago de renta de 
lincas rusticas, más costas judi
ciales causadas y que se cau
sen, se embargaron, tasaron y 
sacan a pública subasta, por 
término de veinte días, los bie
nes inmuebles propiedad del 
ejecutado, y señalando para la 
celebración , de la subasta, el 
día 25 de agosto próximo, a las 
once horas, en la Audiencia de 
este Juzgado Comarcal.

Los bienes embargados son 
los siguientes:

Un pajar con su era, sitos en 
el término de Quintanilla San 
García, en el término de «Puen
te del Rio», que linda N. cami
no, S. era y cuesta, E. herede
ros de Román Sáez e Isacio To 
rres y 0. Teodosio Martínez y 
Natalio Aliende, tasados peri
cialmente en veinticinco mil pe
setas,

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación, y que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores deposi
tar sobre la mesa del Juzgado 
un 10 por 100 del valor de la ta
sación.

Que no existen títulos de pro
piedad, debiendo suplirse en la 
torma determinada en la Ley 
Hipotecaria.

D\p,®ra su publicación en el 
* oletin Oficial» déla provin- 
la’ expido el presente edicto 

fin ,Brivi?sca a veintiséis de ju- 
H,e. novecientos sesenta.

uez, Ramón Marino Serra 
!mn0?nC¿a‘—E1 Secretario, Sa
muel Ochóa.

2.551.—D-193‘75

Don Juan Bautista Pardo Gar
cía, Juez de 1 ,a Instancia e 
Instrucción de Briviesca y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juz-> 
gado se siguen autos de menor 
cuantía con embargo preventivo, 
hoy en ejecución de sentencia, a 
instancia de don Justo Moreno 
Martínez, mayor de edad, casa
do, Veterinario y vecino de Bus
to de Bureba, contra don Pedro 
Losada Lorenzo, mayor de edad 
viudo, industrial y vecino de 
Barbadillo del Mercado, sobre 
reclamación de cuarenta mil pe
setas, en cuyos autos acordé sa
car a pública subasta por prime
ra vez, término de veinte días y 
por el tipo de su tasación la si
guiente :

“Finca urbana compuesta de 
planta baja y primer piso, y otro 
edificio urbano de una sola plan
ta, encontrándose ambos edifi
cios sobre un terreno sito en el 
pueblo de Cerezo de Río Tirón, 
al pago denominado “Valdemo- 
ro”, ocupando tales edificacio
nes todo él, y que linda: al Nor
te, heredad de Eugenio Gordo; 
Sur, chozas de da Sociedad de 
Industriéis y Patentes, camino 
enmedio al Convento'de San Ví
tores; Este, propiedad de Da
niel Fernández y Natalio Alon
so ; y oeste, cuesta hasta las calle
jas de José Maestro, Fidel Ria- 
ño y edificio de Clemente Ro
dríguez” tales edificaciones han 
sido tasadas pericialmente en la 
cantidad de cuarenta mil pesetas.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día treinta de 
agosto a las doce horas; los lici
tadores deberán consignar pre- 
viamfente el diez por ciento del 
valor de la finca; no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; 
no se han presentado títulos de 
propiedad de la finca embarga
da y el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Briviesca, a veinti
trés de julio de mil novecientos 
sesenta.—El Juez, Juan Bautis
ta Pardo García.

2.552.—D-178,75

INIINCIOS OFICÍALES 
Wsíratm íe Traiajo ia lirio

Edicto

Don Carlos Granados Mezquita, 
Magistrado del Trabajo, su
plente de esta capital y su 
provincia,

Hago saber: Que en esta Ma
gistratura de mi cargo se sigue 
procedimiento gubernativo de 
apremio a instancia de la Dele
gación Provincial de Trabajo 
contra don Santiago Franco y don 
Orencio Pérez Santodomingo, 
vecinos de esta capital y Honto- 
ria del Pinar, respectivamente, 
sobre exacción de una multa im
puesta por aquél Organismo, en 
los cuales, por providencia de 
esta fecha ha sido acordado sa
car a la venta en pública subasta 
los siguientes bienes a resultas de 
dicho procedimiento embargados:

Una lámpara de bronce de 10 
brazos con igual número de lám
paras, en perfecto estado de con
servación. Valorado en 6.000 
pesetas.

Mentada subasta habrá de 
tener lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura sita en el 
piso 1” de la casa número 10 de 
la calle de Aparicio y Ruiz de 
esta Capital el día trece de agos
to próximo a las doce horas y se 
advierte a los que deseen tomar 
parte en ella que los bienes su
bastados serán adjudicados pro
visionalmente al mejor postor si 
su licitación alcanza el 50% del 
avalúo y deposita en Secretaria 
el 20% de la adjudicación, y de
finitivamente, de no hacerse uso 
por el Organismo acreedor y el
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ejecutado del derecho de tanteo 
que las concede el artículo 11 de 
la Orden de 18 de mayo de 
1957.

Burgos, TI de julio de 1960. 
—El Magistrado de Trabajo, 
Carlos Granados Mezquita.

2.5¿3 —D-157'75

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Sera le íiitdfciii Parcelarla
Se pone en concimenio de los 

interesados en la'Concentración 
-Parcelaria de la zona de Barrio 
de Muñó, declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución 
por el Decreto del 24 de marzo 
de 1960, que las bases provisio
nales de la concentración parce
laria estarán expuestas al público 
durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al 
de la inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia.

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte la 
concentrarión podrán formular 
ante la Comisión Local, domici
liada en el Ayuntamiento, las ob
servaciones verbales o escritas' 
que estimen convenientes, princi
palmente sobre la clasificación 
así de las tierras propias como de 
las ajenas; advirtiendo a todos 
que este es el momento más im
portante de la concentración y 
una vez firmes las Bases en que 
se clasifican las tierras no se pue
de volver sobre tales extremos, 
por lo que exhorta a los partici
pantes a colaborar para hacer con 
la mayor exactitud y justicia po
sibles, la clasificación de todas 
las tierras incluidas en la concen
tración.

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrenda
tarios, aparceros, usufructuarios, 
etc.) y a los titulares de hipote
cas o cualquier otro derecho so
bre las mismas que deben asimis
mo, dentro del plazo señalado, 

comprobar si su derecho ha sido 
reconocido por el propietario co
rrespondiente, a cuyo efecto de
eran examinar el impreso corres 

pondiente al propietario cuya fin
ca tengan^ alguno de los citados 
derechos puesto que en dicho im
preso deberá figurar su nombre y 
la finca que cultiven^ o se halle 
gravada a su favor.

Los documentos que los inte
resados puedan examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes. que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer los in
teresados las observaciones que 
estimen pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerse por 
escrito, y éstas serán resueltas en 
la Orden Ministerial que con ca
rácter definitivo determine las 
fincas excluidas.

b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios en el que se expresan 
las parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación ,y superficie, 
así como los cultivadores y titu
lares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas determinadas 
en.el período de investigación y 
existentes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar en el que se 
reflejarán las bases anteriormente 
indicadas.

Se emplaza a todos los propie
tarios, y especialmente a los que 
tengan su derecho inscrito en el 
Registro de la Propiedad o a las 
personas que traigan causa de los 
mismos, para que, dentro del 
plazo de treinta días y si apre
cian contradicción entre el con
tenido de los asientos del Regis
tro. que les afectan y la atribu
ción de propiedad u otros dere
chos provisionalmente realizada 
como consecuencia de la investi
gación, puedan formular oposi

ción ante la Comisión Local apor- ■ 
tando certificación registral de los 
asientos contradictorios y, en su 
caso, los documentos que acredi
ten al contradictor como causa- 
habiente de los titulares inscritos, 
apercibiéndoseles de que sino lo 
hacen dentro de aquel plazo se 
declarará el dominio de las par
celas v sus gravámenes o situa
ciones jurídicas.en la forma que 
se publica al efecto de su inscrip
ción en el Registro de la Pro
piedad. z

Burgos, 23 de julio de 1960. 
El Presidente de la Comisión Lo
cal, ilegible.

Servicie PmMal le ató
Circular sobre mantenimiento 
de la prohibición de sacrificio 

de terneras

De orden del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, 
se recuerda la plena vigencia del 
Decreto del Ministerio de Agri
cultura, de 21 de agosto de 1956 
y órdenes complementarias del 
.mismo Departamento, concreta
mente la últim)a publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado’ de 
'fecha 29 de mayo de 1958, de
terminando la prohibición de sa
crificar terneras de edad inferior 
a un año, o de peso canal inferior 
a ochenta iilogramos u ochenta y 
ocho si fueran eñeorambradas, no • 
habiendo otras excepciones que 
las derivadas de sacrificios de ur
gencia por enfermedad o inutili
dad para la recría y, en tales ca
sos,, estrictamente destinadas al 
consumo local.

Lo que se hace público para 
conocimiento general y, en espe
cial, de los Veterinarios Direc
tores de Mataderos, ganaderos, 
tratantes e industriales carni 
ceros.

Burgsó, 29 de julio de 1960.. 
E1 Jefe Provincial de Ganade

ría, Rafael Portero.


